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Tercero:2311884...CASTAÑO GOMEZ ALONSO Nre Orden.: 20060

Recurso: 101 Fandos comunes : Cuenta 7310510001

Eocha Fact: 25/06/2018 — 25/06/2018 Ciudad: Pereira  FormaPFago: TR Tipo Doc: EG

Concepto: PAGO DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCIÓN 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO GE LA GUAL $

Secretaria: 1106 SECRETARÍA DE HACIENDA Oba.:

Entidad Finan; 969 cuenta Bantaria: 0 Tipo Cuenta; Á

a Valores a Pagar
: Valor Gravable Valor No gravable Total Sin Iva Porz, Iva Valor lva Valor Factura Neto a Girar

a 303,392 383.092 o 393.092 383.392
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€Costo Proyecto Rubro Nombre

| 1106 0 12 2 CG 41 Adquisición de Servicios |

[foisiasyA 383.302

Valor Gravable Valor No gravable Total Sin lva Valor Iva Valor Orden Neto a Girar

| 0 383.882 383.392 0 383.392 383,392|

Totales de Desquentos
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Firma Autorizacia 1 Firma Autorizada 2 Firma Autorizada 3
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LA ADA DE FUERZA EJECUTORIA DE]LA, RESOLUC!ÓN.NRO 367 De 1a ENERO DE 2015. (CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN -

DEPEDENCIA:: SECRETARIADEHACIENDA-

PROYECTO: SIN PROYECTO

 

GA FAVOR DE: ALONSO CASTANO GOMEZ Ec4311684

VALE A PAGAR Trescientos Ochenta Y Tres Mil Trescientos Noventa Y Dos Pesos 323,392,00 "

MiGte, Y

/ NETO A GIRAR O 383.392,00

/ IMPUTACION PRESUPUESTO
COMPROMISO 4755 PAGO DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCION 5449 DFecha. 28/06/2018
 

 

eRubro Nombre pon daler

Eo Total obligación 383.392,00.

IMPAUETACIÓN CONTABLE CXP

Cuenta 0 l Mébilo Crédito Descripción
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DEPENDENCIA DE ORIGEN

   

  
 

  

 

  
 

   

 

fórdenó :

  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA

DIRECCIÓN DE CONTADURIA

Í Revisado par; Fecha de salida

Ue. Z? E do
TESORERIA GENERAL

Fechalde entrada Ra, Autorización pómfciaga E Tesorero

2 9 JUN 2018

 

 

 

 

       

 



Elaborado por: impreso el: 28JUN-18 10:33 AM

   

41 ¡ Página S de 9
República de Colombia ágina

9

de

- MUNICIPIO DE PEREIRA
Nitagrás00302

Compromiso Presupuestal No. 4755 >

¿ “echa expedición 25/06/2078 Fecha vencimiento 31/112/2048 Valor Total. 383,292,00 ¿po |

Sor Trescientos Ochenta Y Tres ME Trescientos Noventa Y Dos Pesos M/Cte.

| Cbjeto PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE |
2019-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA:
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 20158, (CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN
FINANCIACIÓN PLAN DE OBRAS 2013-2015)  
  

  

Tercera 4311604 ALONSO CASTAMO GÓMEZA |

| Documento RESOLUCIONES Nro. 58735 Fecha 25/06/2018 Hiro, hn6 |

| Duración Fecha fin 1
|
¡Forma pago TRANSFERENCIA

- Nro. Disponibilidad 3300
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RESOLUCIÓN Nro 56735 DE 25/06/2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facullades conferidas por el Art, 59 de la Ley 738 de 2002, numeral 6*
del literal d) del Art, 29 de la Ley 1551 de 2012, Art E* de la Ley 1966 de 2006, Arts. 850 y siguientes del
Estatuto Tributario Nacional y en especial poc las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts, 353,354,356,358 y.
360 del Acuerdo 29 del 2018 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y,

CONSIDERANDO

 

Que elle) señor(a) ALONSO CAETANO GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania 4311654, presenta
mediante oficio radicado 26250 de 13/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la
Contribución de Valorización, como resultado de la dectaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N* 038 de
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzaado Cuarto Administrativo de

Pereira, por valor de Trescientos Ochenta Y Tres Mil Trescientos Noventa Y Dos Pesos M/Cte, ($ 383,392),

Cue la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dertro del Proceso de verificación de las solicitudes de devolución

presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta
de reconocimiento número 84 de 19/06/2018, y remitida a la Fesorería Municipal, reconoce que el contribuyente
realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del Municipio de
Pereira, susceptibles de ser compensadas.

Cue, previo a pronunciarnos sobre lá procedentia de la devolución solicitada por el contibuyente, es pertinente
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal WN? 098 de 2013, adopió la contribución de
valorización con la destinación especifica de financiar lá construcción del Plan de Obras de infrasstructura vial y
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de

Desarrollo 2012-2015,

Gue a través de Resolución N* 367 del 18 de enero de 20185 proferida por el Alcalde de Perelra se aprobó y

asigná la distribución individual de las comtebuciones de valorización para la financiación del “Plan de Obras
2019-2015” ordenado mediante Acuerdo Municipal N* 038 de 2073, y grava los predios ubicados dentro de la
zona de influendia.

Que en vitud de la Acción de Nulidad Simple obrante en al expediente 56001-33-33-006-2017-00032-00, al
Juez Cuarto Administrativo de Persia dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2013 y
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N* 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento pera la

expedición del Acuerdo, Por consiguiente, los dineros cancelados per los contribuyentes por concepio de la
referida contribución de valorización, censttuyen un pego de lo no debido,

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N*
5449 de 5 de junio de 2918 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N* 367 del 18 de enero de
20185, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N* 038 de 2013, el cual fue
dectarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de
Pereira.

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace el término para solicitar arte el entre
fiscal los pagos de lo po debida, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la
correspondiente solicitud a la prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de
diciermbre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (£) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia
del 30 de septiembre de 2070, Expediente 16,576,

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el
previsio para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2),
esto es de cinco (5) años a partir de lá fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N* 038 de 2013.

Que en razón a que la valorización es una contibución fiscal y se clasifica como Una obligación de carácter
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la
normatividad colombiana. —No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3)
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Naclonial
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RESOLUCIÓN Nro 56735 DE 25/06/2018

dentro de los quales $e encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2000, Exp. 16413,
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar fas devoluciones de lós pagos de lo no debido es el
emsmo consagrado para reclamar los saldos a favor reñejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está

regulado por el Estaicdo Tributario. Por tanto, para ese fín se debe atender a lo dispuesto en los artículos $650 y
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentaria 1000 de 1287, que son normas especiales," (5)
Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia de: Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con
ponencia de la Ora, Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21830 (6), expresó que en cuanto a
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debldo, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional, Por consiguiente,
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional.

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su
competencia, deben aplicar las disposiciónes constitucionales, legales y reglamentañas de manera uniforme 2

situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, el adoptar las
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta tas sentencias de unificación jurisprudencial
dal Consejo de Estado en las gue se interpreten y apliguen dichas normas,

(1) CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA, Santenala del 23 de septiembre de 2010, G.P, Dra, Martha
Terosa Encofo de Valencia. Expodiema 175%,

(2) CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 10 CONTENCIOSO AUMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA, Sentencias del 14 de fabrero de 2016, Radicación:
Fégtrada31000201100288 01 (20796)
(M)LEY 750 DE 2002, ARTÍCULO 59, PROCEDIMIENTO TRISUTARIO TERRITORIAL, Los dopartamentes y municipios aplicarán los procedimientos

establecidas en al Estatuto Tributario Macional, para la agminisitación, determinación, discusión, cobro, devaluclopes, régimen Sencionaterio inéjuida su
imposición, a dos impuestos por allos administrados, Asi mismo aplicarán ej procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos
teitorialgs, El monto de las sanciones y ettérmino de la aplicación dé los procedimientos anterioras, podrán dismindirae y simplificarse acorde con la naturaleza
de sus tóhutos, y leriende en ayenta la proporcionalidad de estes cespacto del monto de los impuestos. (Megas y subrayasfuera def lexto original).

(4) El Inclao eegundo del artículo 850 del Estatuto Tributario 0s expreso en soñalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los
contribuyentes, "oe pagos en exceso 4 de lo no debido, que éstos hayan efecluado por pomcapo de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera queTura

él concepto del paga, slgulendo el memo procedimiemo que se aplica para la devoluciones de los ssidos a favor."

(5) CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Cortencioso Adrimistrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009, Consejero Ponente: Willy Giraldo
Giraldo. Radicado número: 28000232700020049200101, Exp, 10413,

(8) "Gomno la loy ordenó la aplicación del procedimiento tibuteria nacional En el ámbito teritorial, debe enlendetss que, en el proceso de adecuación de las
normas, el Departamento del Allámico depía alenger estrictamente las dlsposlclones contenidas en el ordenamiento juridico nacional en maleña de
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar el aplicación a los procedimientos departamentales, sio intraciueje
modificaciones al marco legal preaxtatante,

En suma. el Gobernador del Atántico no podía establecer un procedimbento datinto al que lo loy consagró pará ql Cazo $e divollciones de pago de lo no
debido, en axceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, le ley y la ordenanza le otorgaron no le permitan estanietón, én manifiesta

contidioción de lo que la ley dispone, un iarmino distinta al all previsto,

0%)
En el mismo zontido, tampeco faculta para disminuir el término legal de presentación de las soliciludos de fevalución de saldos a favor que, como lo advirló el
Ministerio Público, no se trátá de un aspecto meramente procedimentes, toda vez que involucra el “derecho” suslaneial a obterer la devolusión, en el marco de

loz principios de jueticha y oquidad, consagrados em Jos arlículos 969 de la Constitución y 693 del Estotuto Wrlbutario.*

Gue en ese erden de ideas, la Agmiristración Tributaria Municipal debará devolver oportunamentea los contibuyenias, los pagos en exceso o de lo no debida,
que éstos hayan efectuado por poncepto de obligaciones tibutarias, algulendo el mismo procedimiento que ve aplica para la devoluciones de los galdos a

lavor,

Gué la Secretaría de Hacienda, expidió el CP No 3300 el 14 de junio de 2078 por valor de $8,231.000.000,

Que en atención a que ALONSO CASTANO GOMEZ identificado(a) con Cedula de cludadanía 4311564, el día
30/12/2018 efectuó el pago por la suma de Trescientos Ochenta Y Tres Mil Trescientes Noventa Y Dos Pesos
M/Cte. (8 383,392), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral
0105009000990907900000102 originado en el Acuerdo Municipal N* 038 de 2013, declarado tuto a través de
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en
cuenta que ál solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el conifbuyente el dia 25/06/2018, (se
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago

efectivo.)

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera

Manicipal,

RESUELVE

PRIMERO:

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN dal pago de lo no debido a favor de ALONSO CAÉTANO GOMEZ identificado(a)
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RESOLUCIÓN Nro 56725 DE 25/06/2018

con Cedula de ciudadania 4311664, por la suma de Trescientos Ochenta Y Tres Mil Trescientos Noventa Y Dog
Pesos M/Cte. (K 383,392), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valerización
establecida en Acuerdo Municipal N? 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente
resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Municipio de Pereira, y seran consignadas en
la cuenta de Ahorros número 0 del EFECTIVO VALORIZACIÓN,

SEGUNDO:

Realizar los ajustes correspondientes e la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro
1.1.2.0.1, Contribución de Valorización por el valor de Trescientos Ochenta Y Tres Mil Trescientos Noventa Y
Dos Pesos M/Cte, (3 383.392)

TERCERO:

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con la establecido en al articilo 565 del E,T.N,

CUARTO:

Advertir al (ios) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira derrtro de los dos (2) meses siguientes a su
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el articulo 722 del Estatoto Tributario
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Eslatuto Tributario Municipal).

Dado en Pereira, el 25/06/2018
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ACTA N*g4 É
(CONTRIBUCION POR VALORIZACION)

(FECHA: 18-08-2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL, No.038/2013.

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos
244, 240, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de
2015) y.

CONSIDERANDO

Que el Coricejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015,

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de ta Contribución de Valorización
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia.

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 “Por
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del
16/01/2015”fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO AAN

Que el señor (a) ALONSO CASTAÑO GOMEZ,// identificado(a) con la Cédula de
Ciudadanía No. 4311664 de Manizales propietario del inmueble identificado con la ficha
catastral No. 0105000000990907900000102, solicita mediante oficio radicado bajo el
No.26850 del 13/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la
Contribución per Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería
General del Municipio, por valor de $383,392.00, soportado en el Acuerdo 29 de 2015
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá
tener en cuenta las sentencias de unificación Jurisprudencial del Consejo de Estado en las
que se interpreten y apliquen dichas normas.

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento,
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015.

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos
Tributarios evidenció que el solicitante señor (a) ALONSO CASTAÑO GOMEZ,
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 4311664 de Manizales, propietario(a) del
inmueble identificado con la ficha catastral No. 0105000000990907900000102, realizó
pagos por valor de $383,392.00, a la Contribución por Valorización Plan de Obras. 404.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor del señor(a) ALONSO CASTAÑO GOMEZ,
identificado(a) c ñ la Cédula de Ciudadanía No. 4311664 de Manizales propietario(a) del
inmueble dentado con la ficha catastral No, 0105000000990907900000102 la suma
de $383,392.00, por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de
Valorización Plan de Obras 404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio,

ARTICULO SEGUNDO: Contra ta presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto
Tributario Nacional, que debera interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional.

Dada en Pereira, a los 18 días del mes de Junio de 2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

 
    

 

OSPINA
iversitario

SOdo A Eds
PSubsecretaria da Asuntos Tributarios rofesional

Copia Nesorería
Proyectó: Angela M Cano Hi
Revisión Técnica: Angela M Cano A
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FICHA CATASTRAL: (011050000009903072000901 0% PERIODO FACTURADO: NOVIEMBRE DICIEMBRE 2015

DIRECCIÓN DEL PREDIO: € 25 8 58 60 Ap 402 Ed RAMIREZ ORR

DIRECCIÓN DE COBRO: C.258 58 60 Ap 402 Ed RAMIREZ ORR FECHA EXPEDICIÓN: D4-noviembre-2016

NOMBRE PSTMETARIO: ALONSO CASTAÑO GOMEZ

“ande Obra 2013 - 2018 - 0404 FACTURASSIN CANCELAR: 0

“eMRENO: 23 AREA CONSTRUIDA: 77 CUOTA NUMERO:1

NÓMICO: PLAZO(Bimestre): 12

-$511.190,00 $511,.190,00   

  

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA
 4009 Capital Valorización
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FORMULARIO SOLICITUD

Z

     

  

a Secretaría
Cp EN . DA E, 24 Hr A mp9, A E Rx > Haél

DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN PEREIRA |1 Petacenda

T SOLICAUD

Mediante la presente solicito devolución, compensación, generación dle sáldo a favor o donación por pego de la Contribución por
Valorización dle! Plan de Obras 2012:2015 incorporadas en el Acuerdo Municipal N2 038 de 2013 el cual fue declarado nulo por el

Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira mediante Sentencia del 13 de marzo de ¿012.

ALCALDÍA DF PEREIRA

Asdicación No: 26250-2018

=
Fecha; 13/05/2018-10:50:17

DH INEORMACIÓN DEL SOLICITANTE:
hecibido poryemnizata Copertuns)

pu , pun,
Persona Natural: an Persona Jurídica: (

2 TIPO DE SOLICITUD

DEVOLUCIÓN: (30) COMPENSACIÓN: () SALDO A FAVOR: [ ) DONACIÓN: ()

 

Destino: 1410 Subsecretaria de Asuntos Tributarios  
po”

SOME Z
  Propietario: AO Representante Legal; ( | Apoderado: ¿7% Albacea: Anaxos:

Nombre o Razón Social ALa sy se £ asTE EZ Da

Documento de identidad: .

ea (nm E us (0) Némeras GALERA
a LONE RÁ NEGO APTO HOR ED, RAMÚREZPDERESODirección: e - A a

Múrnero de Ficha Cotastral; de APAaaro EaOEOZ

CENTRO Ciuetacd LIEEAT o esEPA ZdDA

———— Teléfono; 40 Í 2 2 23 Celular: 3¿03Deo 20

Barrio:

Correo electrónico:mms

de INFORMACIÓN PARA El GIRO

Nombre o Rarón Social

Documento de Identidad; A LEASO PBASIGOHO QELEEZ CLZIECÁ

a, a

0does ( $ gmmer

 

    
Cuenta de Ahorros  Corriente Á 4 NEOcan Entidad Bancaria:2cinco

 

Certifica la veracidad de la información consignada y autorizo a recibir inferrnáción por correo electrónico.

¡ALCOITO ESSTIDO BLAZE
po A

CALIDAD: a nombre propin A Representante Legal 1 A Apoderado

FIRMA _cdloraréasio : a . CÉDULA 431.7 o.

Anexo: Los documentos solicitados. Núrnero de Folios Radicados; taa

NOMBRE PEL SOLICITANTE:

 

 
 

 

Le

> Porsone Matural  
Formateo de solicitud completamente diligenaiado y rmado.

+ Fotoconía de cédula de ciudadania, .
+ Acín de Defunción en caso de que el contribuyente que pagó haya fallecido y documento de normbrarmento del Albacea.
+ Recibo de pagó vriginaj de Valorización. :
* Poder especiai en original con presentación personal ante Notaria (on caso «de sqtuar a través de apoderado).
+ Certificación pánearla o constancia de la tibilaridad ele la cuenta corriente o de ahorros activa a nombro del contribuyente

solleltante de la devolución con fecha de expedición no mayor a un (1) més, . ,

 

  Persona Juridica

* Formato de sollcitud completamente diligenclado y firmado por Representante Legal,
* Certificado de Existancia y Representación Legal con vigeneia interior a 20 días.
- Full aetualizado de la empresa solicitante.
+ Recibo de pagó original de Valorización.
* Fatocéepia de cédula de ciudadania del Representante Legal.
+ Poder especial en original con presentación persona ante Motaría (en caso de actuar a través de apoderado),
- Centificación bancaria o constáncia de la Utularidac de la cuénta corriente o de ahorros a nombre del contribuyente

solicitante de la devolución, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes.

La solicitud debidamente firmada y diligenciada, junto con los anteriores diecumentos debe ser radicada en el Contro do Servicio
Oportuno de la Secretaría de Hacienda, Ubicado en el Eciftelo Torre Central Carrera 10 No. 17 - 55 Primer Piso Local 194 de la citidiad
dePereira, en horario de 2:00 a.m. a 4:00 pm, los clas hábiles de lunes a viernes, según programación qe recepción fijada por la
Secrelaría de Hacienda de acuerdo a los dos Últimos cígitos de la identificación de cada contribuyente.

Ura vez revisados los documentos y el curaplimiento de los requisitos, la Secretaria de Hacienda del municipio de Pereira (Risaralda),
procederá a dar respuesta e su solleitud dentro de los cincuenta (50) elas hábiles contados a partir de la focha de radicación junto
con la documentación completa, de conformidad cor el Articulo 255 del Estatuto Tribulario Naclonal.

Para mayor información se puede comunicar por dos siguientes meclios:

«'olófones 333 0076 - 324 8393 - 324 B367
"Correo: obrassinvalorizácionDpereira.gov.co
'Pághio Weln wwnwv.obrassinvalorifacionora  



- Pereira, 12 de junio de 2018

Señores
SECRETARIA DE HACIENDA

PEREIRA

ASUNTO: SOLICITUD Y DEVOLUCION DE DINERO

Yo, ALONSO CASTAÑO GOMEZ identificado como aparece al ple de mi |
correspondiente firma por medio de la presente me permito presentar la siguiente
solicitud basado en lo siguiente:

SOLICITUD

SOLICITO A QUIEN CORRESPONDA LA DEVOLUCION DEL DINERO POR
CONCEPTO DE VALORIZACIÓN EN EFECTIVO. LO ANTERIOR YA QUE NO TENGO
EN DONDE ME CONSIGNEN

De antemano le agradezco la atención y colaboración prestada.

Cordialmente,

 

r

Ez, ed
ALONSO/CASTAÑO Bee
C.C, 4.311.664 DEMANIZALES
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SECRETARIA DE HACIENDA

5.  
PEREIRA

 

ALCALDIA

FORMATO ESTUDIO DE TÍTULOS PARA
SOLICITAR

LA DEVOLUCION DE VALORIZACIÓN

Fecha diligenciamiento. DIAZ MESOS  AÑOUMA

Z oSi

FORMULARIO SOLICITUD DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA .”
FOTOCOPIA CEDULA BENEFICIARIO O REPRESENTANTE LEGAL A
ACTA DEFUNCIÓN
PODER ESPECIAL

CERTIFICACIÓN BANCARIA -
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
RUT PERSONA JURIDICA
RECIBO DE PAGO ORIGINAL VALORIZACIÓN
PODER GENERAL, |

Ñ
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A
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FICHAS CATASTRALES QUE NO CUMPLEN
REQUISITOS
 

 

 

OBSERVACIONES,
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CONTRATISTA Q STUDIA EL TITULO
Nombre MEE Badoo
Identificación -27A!

o Página l del
Edificio Torre Central piso 1 local 104 Tel. 32489] 1— Fax 3248915

www,pereira.sov.c0
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VA net cash ' Pewluaón valormiaaon L
BBVA net cash Ml ¡áschiro Fecha Hora Página o
¡Pagos a Proveedores PLANILLA 30836 16-07-2013 10:31:11 Fl _

REFERENCIA: DVWP 13/07/2058

DATOS DEL EMISOR:

Clave: PROVEEDORES Pecha de Proceso: 11-07-2018
ombre: MUNMECIPEO DE PEREIRA

Cuenta a debitar: 00130703000200188235

PAGOS A PROVEEDORES EMIFIDOS:

Clave os Nombre de Beneficiario Cuenta importe
0600900043 116640 : - ALONSO CASTANO GOMEZ 0060000000006000 cl -383.392,00-
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO”

| Número Total de Órdenes: - 1 importe Total: 333,392,00 COP]

hipsitevssbbranelcash.comoo/SCOMECA icashglobaliserdetiCperacionCBTFServlet?proceso=ilol_ dev devolucionordenes_pr_multipalstopesracion=8icl_devimpresioninformeopreltipais£accio... qu


